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            REF. FIL NAT 2018-00268. 

 

 

NOTIFICADO POR ESTADO No. 80 DEL 18 DE MAYO DE 2022. 

 

  

 Procédase por el INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y 

CIENCIAS FORENSES, a aclarar y/o complementar el exámen de ADN 

practicado el día 3 de marzo del cursante año a las partes 

involucradas en este proceso, en la forma solicitada por los 

apoderados de las partes en escritos remitidos vía correo 

electrónico el día 14 de marzo del cursante año (archivos Nros. 

70 y 71), para lo cual se le concede el término de 10 días. 

Comuníquese por el medio más expedito anexando se copia del 

mencionado exámen y de los precitados memoriales. 
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